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OFI20-00170081 / IDM 13000000
(CITE ESTE NÚMERO PARA INFORMACIÓN Y/O PARA ENVIAR COMUNICACIÓN)
Bogotá D.C., 3 de agosto de 2020

Doctora
ANGELA OSPINA DE NICHOLLS
Directora General
Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia APC
Carrera 10 No. 97 A - 13  Torre A - Piso 6  Edificio Bogotá Trade Center 
Bogotá, D.C. 
angelaospina@apccolombia.gov.co;natalianunez@apccolombia.gov.co;jeannethterojas@apccolo
mbia.gov.co

Asunto:  Cooperación Técnica “Apoyo a la creación y puesta en marcha de la Oficina de Gerencia 
del Proyecto (PMO) para impulsar la productividad rural”. Solicitud de Priorización.  

Estimada Directora,

Dentro de los objetivos estratégicos del Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República se encuentra, entre otras, (i) coordinar el diseño e implementación de políticas públicas 
de inclusión social; (ii) coordinar los temas de emprendimiento, productividad e innovación a través 
de la articulación de las entidades del gobierno y el sector privado para el desarrollo del país; (iii) 
fortalecer las políticas públicas encaminadas a la legalidad, la seguridad nacional y la 
transparencia; (iv) generar los mecanismos oportunos, adecuados y eficientes para el 
cumplimiento de las funciones del señor Presidente; y (v) innovar los procesos estratégicos y de 
apoyo, a través de los recursos logísticos para fortalecer la gestión de la Entidad con calidad y 
seguridad de la información; y entendiendo la necesidad de logar una efectiva transformación 
estructural del campo y el ámbito rural; el desarrollo y la integración de las regiones rezagadas y 
golpeadas por el conflicto y transformar el campo colombiano en un escenario de reconciliación, 
se requiere realizar una labor de fortalecimiento de las capacidades de diferentes niveles e 
instancias del Gobierno Nacional.

En este sentido, desde el DAPRE hemos identificado la necesidad de contar con una unidad 
(Oficina de Gerencia del Proyecto – PMO por sus siglas en inglés) que estructure y ponga en 
marcha una estrategia que integre y apoye (i) la ejecución de los proyectos priorizados dentro de 
los municipios incluidos en los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) a partir de 
una Estrategia Integral para la Productividad Rural, (ii) la articulación de los diferentes niveles de 
gobierno para mejorar la productividad rural en municipios PDET seleccionados; (iii) el 
fortalecimiento institucional, con énfasis en el estado de derecho y seguridad y defensa, y (iv) 
consolidar acciones para la comunicación estratégica de las actividades a ser llevadas a cabo en 
los territorios con el fin de lograr mayor apropiación y sostenibilidad de los proyectos. 

Para ello, hemos adelantado conversaciones con el Banco Interamericano de Desarrollo con el fin 
de buscar financiamiento para la conformación de dicha unidad, en estrecha coordinación con las 



Calle 7 No. 6-54, Bogotá, Colombia
PBX (57 1) 562 9300
Código Postal 111711
www.presidencia.gov.co

2 de 2

Consejerías Presidenciales para la Estabilización y la Consolidación y para la Gestión del 
Cumplimiento. Por lo tanto, acudimos a sus buenos oficios para contar con el visto bueno para 
avanzar con la preparación de este proyecto y obtener el financiamiento necesario por parte de 
fondos donantes.  

Sin otro particular aprovecho la oportunidad para saludarla muy cordialmente,

Cordialmente,

@Firma

Clave:ktUqnaWj7J
Adjunto: Documento “Abstracto de Cooperación Técnica”
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Bogotá, D.C., 2020-11-27

Señor
IGNACIO CORLAZZOLI
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO
Representante en Colombia
Carrera 7 No 71 21 Torre B Piso 19
Bogotá D. C.-Colombia

Asunto: No Objeción de proyecto de cooperación técnica “Apoyo a la creación y puesta en marcha de la Oficina de
Gerencia del Proyecto (PMO) para impulsar la productividad rural”

Estimado Representante, 

Hemos recibido el proyecto de Cooperación Técnica “Apoyo a la creación y puesta en marcha de la Oficina de Gerencia
del Proyecto (PMO) para impulsar la productividad rural”, que será financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo
(BID) por valor de US $100.000. El proyecto tendrá como objetivo principal apoyar al gobierno de Colombia para la
creación de una Oficina de Gerencia del Proyecto (PMO) para estructurar y poner en marcha una Estrategia Integral para
la Productividad Rural fortaleciendo las áreas de infraestructura, regulación de la propiedad y uso de tierras, reactivación
económica y producción agrícola, y seguridad alimentaria como componente del desarrollo social rural.
 
Vemos que esta cooperación contribuye a los Objetivos de Desarrollo Sostenible, ODS, en particular al ODS 16: “Paz,
Justicia  e  Instituciones  sólida”  y  su  meta  específica  16.a  Fortalecer  las  instituciones  nacionales  pertinentes,  incluso
mediante la cooperación internacional, para crear a todos los niveles, particularmente en los países en desarrollo, la
capacidad de prevenir la violencia y combatir el terrorismo y la delincuencia.

Del mismo modo, aplaudimos la alineación de este proyecto de cooperación técnica con la Estrategia Nacional de
Cooperación Internacional ENCI 2019-2022, específicamente en dos de sus cinco líneas prioritarias: “Paz y Estabilización
Territorial” y “Desarrollo Rural”.

En este sentido, APC-Colombia emite su No Objeción frente al proyecto y quedamos atentos a los avances de la iniciativa.
Adjuntamos el concepto técnico favorable del Departamento Nacional de Planeación - DNP, el cual contiene importantes
recomendaciones para ser tenidas en cuenta en la ejecución del proyecto. 

Atentamente,

KAREN MENDOZA MANJARRÉS
Directora de Gestión de Demanda de Cooperación Internacional

Anexos: Concepto técnico DNP
Copia:
Proyectó: PAULA JOHANA DEL CASTILLO
Revisó: LINA FERNANDA VEGA PÉREZ
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    Al responder cite este Nro. 
SC    20204381595041 
 
 
Doctora 
Karen Mendoza  
Directora de Gestión de Demanda  
Agencia Presidencia de Cooperación Internacional de Colombia  
Carrera 10 No. 97 ª- 13 piso 6. Código Postal 11021  
Bogotá D.C 
 
Asunto: Concepto técnico para proyecto de cooperación “Apoyo a la creación y puesta en 
marcha de la Oficina de Gerencia del Proyecto (PMO) para impulsar la productividad rural” 
 
Apreciada Karen, 
 
En respuesta a la solicitud de concepto técnico de aval o no objeción para el proyecto 
cooperación del asunto que será financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) por un por un valor USD $ $100,000 y que tiene como objetivo principal apoyar al 
Gobierno de Colombia para la creación de una Oficina de Gerencia del Proyecto (PMO) 
para estructurar y poner en marcha una Estrategia Integral para la Productividad Rural 
fortaleciendo las áreas de infraestructura, regulación de la propiedad y uso de tierras, 
reactivación económica y producción agrícola, y seguridad alimentaria como componente 
del desarrollo social rural. 

 
Teniendo en cuenta lo manifestado por la Dirección de Desarrollo Rural Sostenible del 
Departamento Nacional de Planeación (DNP) nos permitimos presentar las siguientes 
consideraciones: 
  
Desde el punto de vista técnico se considera que el proyecto se alinea con el Plan Nacional 
de Desarrollo (PND) 2018 - 2022 “Pacto por Colombia Pacto por la Equidad” en particular, 
en la línea E “Campo con progreso” del pacto por el emprendimiento, la formalización y la 
productividad, se plantean estrategias orientadas a la regularización de la propiedad; el 
ordenamiento productivo y desarrollo de clústeres y cadenas de valor agroindustriales; la 
provisión de bienes y servicios públicos; y la consolidación de la institucionalidad sectorial.  
Adicionalmente, a través de una mayor disponibilidad y mejor abastecimiento de alimentos, 
lo logrará garantizar la seguridad alimentaria establecida en la línea D “Alianza por la 
seguridad alimentaria” del pacto por la equidad.  
 
En este sentido, el proyecto de la PMO se encuentra alineado con la hoja de ruta del 
Gobierno Nacional que pretende fortalecer áreas directamente abordadas en el Plan 
Nacional de Desarrollo (PND) 2018 - 2022, como infraestructura, regulación de la propiedad 
y uso de tierras, producción agrícola y seguridad alimentaria. 
 

http://www.dnp.gov.co/
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Respecto a la alineación entre el proyecto de la PMO e iniciativas similares en el sector, se 
recomienda: 
 

  En los documentos soporte (abstract del proyecto y Términos de Referencia CO-
T1587) se menciona como aliados institucionales al Departamento Administrativo 
de la Presidencia (DAPRE) y la Consejería para la Gestión del Cumplimiento, pero 
no hace alusión al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, cabeza de sector en 
temas de productividad rural, ni a sus entidades adscritas o vinculadas, en ese 
sentido  es necesario justificar su articulación con las funciones de algunas 
dependencias del MADR y otras entidades, con el fin de evitar duplicar actividades. 
Esta articulación es especialmente importante debido a los desafíos de optimización 
de recursos y robustecimiento de la institucionalidad existente que plantea la 
coyuntura generada por la COVID 19. 

 

 Revisar cuidadosamente las funciones del viceministerio de Desarrollo Rural del 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural (MADR) ya que algunas de estas pueden 
traslaparse con las del proyecto de la PMO, orientado a gestionar y fortalecer los 
elementos de desarrollo social rural e infraestructura, junto con los componentes de 
seguridad y fortalecimiento institucional. Dentro de las funciones del viceministerio 
se encuentran: i) proponer e implementar las políticas de desarrollo rural con 
enfoque territorial, en la gestión de los bienes públicos rurales, desarrollo de 
capacidades productivas y generación de ingresos, ordenamiento social de la 
propiedad rural y uso productivo del suelo; ii) proponer y diseñar instrumentos de 
política que promuevan la gestión de los bienes públicos rurales, el desarrollo de 
capacidades productivas y generación de ingresos y el ordenamiento social de la 
propiedad rural y uso productivo del suelo, iii) participar en la elaboración del Plan 
de Desarrollo Sectorial, incluido el plan de inversiones del sector y hacer 
seguimiento en los temas de su competencia .  
 

 En particular tener en cuenta que la Dirección de Gestión de Bienes Públicos 
Rurales del mencionado Viceministerio, coordina, diseña y evalúa las políticas, 
planes, programas y proyectos de desarrollo rural con enfoque territorial, por lo que, 
nuevamente no es clara la diferencia entre el proyecto de la PMO y tareas como la 
articulación entre entidades del orden nacional y territorial que conlleven a la 
implementación de planes, programas y proyectos de desarrollo rural y agropecuario 
con enfoque territorial.  

 
Por las razones anteriormente mencionadas se emite Concepto Favorable para el proyecto 
de cooperación “Apoyo a la creación y puesta en marcha de la Oficina de Gerencia del 
Proyecto (PMO) para impulsar la productividad rural”. No obstante, sugerimos al formulador 
tener en cuenta las recomendaciones planteadas en este concepto. 
 
Cordialmente, 
 
NATALIA BARGANS BALLESTEROS  
Subdirectora de Crédito  

 
Preparó: Tatiana Palacio-Subdirección de Crédito. 
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